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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 7 AGO 2019
VISTO el Expte. nO 767-019, mediante el cual los Departamentos de

Comunicación y de Extensión Comunitaria del Centro de Diagnóstico Médico EMC,
solicitan un aval institucional para la JORNADA MULTIDISCIPLlNARIA DE
EDUCACION PARA LA PREVENCION DE CANCER DE MAMA
"#ActiváPrevención: Jóvenes en acción" organizado por ese Centro de Diagnóstico
Médico, a realizarse los dias 16 y 17 de octubre de 2.019 en el auditorio de la
Federación Económica de Tucumán en la ciudad de San Miguel de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Extensión Comunitaria del Centro de Diagnóstico
Médico EMC ha impulsado el Programa de Educación Permanente para la
Prevención del Cáncer de mama (PEPPCAM), y se llevan a cabo desde 2.012
múltiples acciones tales como charlas sistemáticas para alumnos de 16 y 17 años
en escuelas, colegios, terciarios e instituciones de educación informal, comunas y
otras instituciones educativas de la provincia;

Que el mencionado Programa este año cuenta con el aval y participación
en todas las actividades del Ministerio de Educación de la Provincia, razón por la
que se abarcará un mayor número de instituciones que incluirán escuelas públicas
y escuelas de oficios;

Que el objetivo principal del Programa es trabajar en la educación de la
población femenina, principalmente jóvenes y adolescentes, con respecto al
cuidado de su salud, poniendo énfasis en la educación para la prevención del
cáncer de mama;

Que este Programa se desarrolla junto a médicos referentes en
ginecología y mastologia, psicólogos, educadores y comunicadores;

Que por conmemorarse en Octubre el mes de la lucha internacional contra
esta patologia, desde el Programa de Educación Permanente para la Prevención
del Cáncer de mama (PEPPCAM) se desarrollará esta Jornada los dias 16 y 17 de
octubre del corriente año, sin fines de lucro, con entrada libre y gratuita para toda la
comunidad;

Que esta Jornada tendrá como protagonistas alumnos de diferentes
instituciones educativas que expondrán breves trabajos de investigación sobre la
temática a tratar;

Que las exposIciones estarán acompañadas de mesas paneles
conformadas por reconocidos profesionales de diferentes áreas;

w( Que en la mencionada Jornada se espera recibir aproximadamente 400

~

ersonas, entre participantes, instituciones educativas y público en general;
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Que el pedido cuenta con la opinión favorable de la Señora Secretaria
Académica (fs. 7);

Que es interés de esta Universidad apoyar toda actividad que redunde en
beneficio de nuestra comunidad universitaria;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Otorgar el aval institucional para la JORNADA
MULTIDISCIPLlNARIA DE EDUCACION PARA LA PREVENCION DE CANCER
DE MAMA "#ActiváPrevención: Jóvenes en acción" organizado por ese Centro de
Diagnóstico Médico, a realizarse los dias 16 y 17 de octubre de 2.019 en el
auditorio de la Federación Económica de Tucumán en la ciudad de San Miguel de
Tucumán .-

ARTIcULO 2°._ Hágase saber; incorpórese al Digesto y archivese.-
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